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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

FIJA NÓMINA DE ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS VIVAS DE
IMPORTACIÓN AUTORIZADA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 2.662, de 29 de septiembre de 2021, de esta Subsecretaría, se fija

nómina de especies hidrobiológicas vivas de importación autorizada, señaladas en la resolución
extractada, y publicada íntegramente en las páginas web www.subpesca.cl y www.sernapesca.cl.

 
Valparaíso, 29 de septiembre de 2021.- Cristian Espinoza Montenegro, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura (S).
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Daniela Bolbarán

Pérez, Jefe Departamento Administrativo (S).
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